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1- DATOS DE LA ACTIVIDAD 
 

DATOS TITULAR 

Nombre: SPORT MOTOR CIRCUIT S.L. CIF: B-72417462 

Domicilio social: Pol .Industrial Picassent, Calle 6, Parc.49 

Municipio: 46220 Picassent (Valencia) 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE  

Nombre: Jorge MARTÍNEZ SALVADORES DNI: 20782801R 

 

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

Nombre: CIRCUIT ASPAR   

Dirección: Partida El Carrascal, parcela 26, polígonos 27- 28 

Municipio: 46610 GUADASSUAR 
Coordenadas  
(Datum ETRS89;Huso 30): 

 X: 718.600m      Y: 4.344.903m   Z: 27.23 m 

Referencia catastral: 46141A028000260000AR 

 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD  

Descripción: Se trata de una actividad de CENTRO RECREATIVO, DEPORTIVO Y DE OCIO, de acuerdo con la 
Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades 
en la Comunidad Valenciana, la actividad se encuentra incluida en el RÉGIMEN DE LICENCIA 
AMBIENTAL, puesto que:  

 Anexo I Autorización Ambiental Integrada: La actividad NO se encuentra incluida. 

 Anexo II Licencia Ambiental: La actividad se encuentra incluida en el Anexo II de la ley 6/2014, 
de 25 de julio: 

13.4.16 Pistas permanentes de carreras y de pruebas, para vehículos 
motorizados.  

 

Tipo de actividades:  

8553.- Actividades De Las Escuelas De Conducción Y Pilotaje. 

9311.- Gestión de instalaciones deportivas 

9319.- Otras actividades deportivas 

9312.- Actividades de los clubes deportivos 

9329.- Otras actividades recreativas y de entretenimiento 

452.- Mantenimiento y reparación de vehículos de motor. 

 

Observaciones: 

La cafetería - bar será de uso exclusivo de los clientes que acudan al Circuito, en consecuencia no le aplicará la Ley 
14/2010 de Espectáculos Públicos. 
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IDENTIFICACIÓN PARTES INTERESADAS 

Promotor: 

 

  

SPORT MOTOR CIRCUIT S.L. CIF. B-72417462 

Pol .Industrial Picassent, Calle 6, Parc.49 

46220 Picassent (Valencia) 

Proyectista: 

 

ERRE ARQUITECTURA DISEÑO S.L.P.  
C/ Maestro Gozalbo 20 46005 Valencia 
96 333 53 81  
Email: info@errearquitectura.com 
 

  

Identificación técnico de ADDIENT:  Fernando Rosa Belmonte 

Datos de contacto:  Telf.: 680.83.45.28 Mail:   fernando.rosa@addient.com 

Observaciones: 

---. 
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2- CONSIDERACIONES PREVIAS 
 

DOCUMENTACIÓN APORTADA  

 Descripción del documento 
(títulos) 

Técnico, número colegiado, fecha y núm. visado   

Documentación revisada (*)   

Doc. Ref.1 PROYECTO DE ACTIVIDAD 
PARA LA SOLICITUD DE 
LICENCIA AMBIENTAL DEL 
CENTRO RECREATIVO, 
DEPORTIVO Y DE OCIO: 
CIRCUITO PARA LA PRÁCTICA 
DE DEPORTES A MOTOR 
“CIRCUIT ASPAR” 

Suscrito por: Miguel VERA GARCÍA 
 

De fecha:  11/05/2023 

 

Doc. Ref.2 PROYECTO BÁSICO Y DE 
EJECUCIÓN DEL CIRCUIT 
ASPAR 

Suscrito por: ERRE ARQUITECTURA DISEÑO S.L.P. 
 

De fecha:  11/05/2023 

(*) Se incluirá una fila por cada documento de referencia revisado objeto del presente Informe. 

 

Observaciones: 

El proyecto consiste en tramitar una nueva licencia de actividad ajustándose a la normativa actualmente vigente y a la 
Declaración de Interés Comunitario (DIC) obtenida para el Circuit de la Ribera. En anterior circuito obtuvo licencia en 
junio 2020 y cesó la actividad así como la licencia asociada a finales del año 2021.  

Tras la entrada en vigor el 01/01/2022 de la Ley 7/2021, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión 
administrativa y financiera y de organización de la Generalitat 2022, se modifica el art.23.1 de la Ley 6/2014, de 25 
de julio: 

“Con la finalidad de agilizar los de autorización ambiental integrada, con carácter previo a la 
presentación de la solicitud, podrá obtenerse certificación emitida por los colegios profesionales u 
otras corporaciones de derecho público con las que la conselleria competente en medio ambiente suscriba el 
correspondiente convenio, acreditativa de la verificación de la documentación. 

En los expedientes de autorización ambiental integrada, de licencia ambiental, declaración responsable 
o comunicación de actividades inocuas la verificación de la documentación que se presente por parte 
del interesado se podrá realizar por aquellas entidades de colaboración reguladas en la 
Ley 8/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, por la que se regulan los organismos de 
certificación administrativa (OCA)…” 

 
Con el fin de agilizar el trámite administrativo de solicitud de la Licencia Ambiental, ADDIENT, como Organismo de 
Certificación Administrativa OCA/2014/0008 Grupo C, realiza la verificación de la documentación asociada al trámite 
de la solicitud de la correspondiente Licencia Ambiental. 
 
El presente informe recoge los resultados de la Verificación Documental, Doc ref.1 y Doc.ref 2 y documentación adjunta 
a dichos proyectos, asociada a la Licencia Ambiental de la actividad. 
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3- LEGISLACIÓN APLICABLE ÁMBITO DE ESTUDIO 
 

ESTATALES 

 Código Técnico de la Edificación, CTE. (Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo y modificación, Real Decreto 
1371/2007 de 19 octubre).  

 Real Decreto 1027/2007 de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en 
los Edificios (RITE).  

 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en los lugares de trabajo.  

 Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección 
contra incendios. 

 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión. 

 Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que se establecen los requisitos sanitarios para la prevención 
y el control de la legionelosis 

 Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad 
del agua de consumo, su control y suministro 

 Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.  

 Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la LEY 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental.  

 Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio 
del Estado.  

 Ley 7/2022, de 8 de abril de 2022, de residuos y suelos contaminados. 

 Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 

 Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación.  

 Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.  

 Real Decreto 809/2021, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y 
sus instrucciones técnicas complementarias. 

 Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, por el que se aprueba la instrucción técnica complementaria 
MI-IP 03 «Instalaciones petrolíferas para uso propio» 

 

AUTONÓMICAS 

 Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la 
Comunitat Valenciana. 

 LEY 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 
Establecimientos Públicos 

 DECRETO 143/2015, de 11 de septiembre, del Consell, por el que aprueba el Reglamento de desarrollo de la 
Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 
Establecimientos Públicos 

 DECRETO 81/2013, de 21 de junio, del Consell, de aprobación definitiva del Plan Integral de Residuos de la 
Comunitat Valenciana 

 Ley 7/2002 de 3 de diciembre de la Generalitat de protección contra la contaminación acústica  

 Decreto 266/2004, de 3 de diciembre, del Consell de la Generalitat, por el que se establecen normas de 
prevención y corrección de la contaminación acústica en relación con actividades, instalaciones, edificaciones, 
obras y servicios.  

 Decreto 104/2006, de 14 de julio, del Consell, de planificación y gestión en materia de contaminación acústica.  
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 Decreto 65/2019, de 26 de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la edificación y en los 
espacios públicos.  

 Decreto 55/2019, de 5 de abril, del Consell, por el que se aprueba la revisión del Plan integral de residuos de 
la Comunitat Valenciana. 

 Decreto 240/1994, de 22 de noviembre, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Reglamento 
Regulador de la Gestión de los Residuos Sanitarios. 

 LEY 5/2022, de 29 de noviembre, de la Generalitat, de residuos y suelos contaminados para el fomento de la 
economía circular en la Comunitat Valenciana 

 Decreto 228/2018, de 14 de diciembre, del Consell, por el que se regula el control de las emisiones de las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera en la Comunitat Valenciana.  

 

LOCALES 

 Plan General de Ordenación Urbana de Guadassuar aprobado definitivamente en fecha 17/07/2013 ( B.O.P. 
18/09/2013). 

 Ordenanzas municipales 
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4- DETERMINACIONES LEGISLACIÓN APLICABLE 
Suelo 

1. SUELO 

1.a. Afección PATRICOVA. Estudio de inundabilidad 
y/o informe de riesgo.  

Comprobación documental. 

X Se encuentra afectada por riesgo de inundación 
conforme a la Cartografía de Riesgos del Plan de Acción 
Territorial sobre prevención del Riesgo de Inundación en 
la Comunidad Valenciana (PATRICOVA) con una 
peligrosidad de inundación de origen 
geomorfológico.  

Se dispone de Resolución del Director General de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje por la que 
se resuelve aprobar el “Estudi d’inundabilitat de la 
Declaració d’Interés Comunitari Circuit de la Ribera”  
para la Declaración de Interés Comunitario del 
14/12/2015 ” (Expediente 2015/0043 EA/js) que valora 
y propone las medidas correctoras correspondientes de 
acuerdo con el riesgo. 

1.b. Compatibilidad con el planeamiento urbanístico y 
con las ordenanzas municipales relativas al mismo.  

X Se dispone de Declaración de Interés Comunitario 
(DIC) para Centro Recreativo, Deportivo y de Ocio: 
Circuito para la práctica de deportes de motor “Circuit de 
la Ribera” (Expediente 2015/0043 EA/SG) en la que se 
resuelve que la actividad solicitada está incluida en el 
apartado de usos permitidos en suelo no urbanizable 
común y las construcciones para la actividad de 
referencia se consideran en el PGOU de Gudadssuar, en 
el art 17.2 dentro de las que se otorgan la DIC como 
actividades terciarias o de servicios, cumpliendo los 
parámetros previstos en el citado artículo.  Y que se 
según se comprueba se cumplen los parámetros 
urbanísticos relativos a la edificación del artículo 31 de 
las NNUU del P.G.O.U y “se aprecia la compatibilidad de 
lo solicitado con la normativa de aplicación del 
planeamiento municipal” según informe urbanístico 
municipal de 31/03/2015 

Documento recogido en el Anexo I del presente 
informe. 

1.c. Medidas correctoras compensatorias del estudio 
de integración paisajística. 

 

X Se dispone de Informe FAVORABLE CONDICIONADO 
del Servicio de Infraestructura Verde y Paisaje al 
Estudio de Integración Paisajística elaborado 
(EIP) para la DIC en fecha de 13/01/2016 en el que se 
indican las siguientes medidas compensatorias:  

- Junto al entorno de protección del BRL Torre del 
Borrero, en la zona norte de la actuación no ocupada 
por la actividad, plantación de diversas variedades 
de cítricos, tras la cual se plantará una pantalla de 
ciprés que actuará como medida de amortiguación 
acústica y visual. 

- Hacia la Vereda de Sueca (carretera CV-525), cinco 
líneas de cítricos con un marco de plantación de 5 m 
entre pies y 5 m de calle y una pantalla vegetal 
densa de ciprés ya en el interior del ámbito de la 
actuación. 

Observaciones: 

---. 
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Instal aciones  

2. INSTALACIONES 

2.a. Según proyecto realizado:   

  De acuerdo a proyecto (Doc.Ref.1): 

SUPERFICIES ÚTILES 

Descripción usos   Superficie m2 

Edificio principal  1.028,85 m² 

Depósito y grupo de incendios   28,61 m² 

Caseta de control   7,06 m² 

Boxes   996,14 m² 

Almacén – taller   1.379,04 m² 

Caseta aseo prefabricada I   29,57 m² 

Caseta aseo prefabricada II   29,57 m² 

Caseta aseo Prefabricada III   29,57 m² 

Boxes Almacenamiento karts   29,74 m² 

Boxes almacenamiento KARTS   29,74 m² 

Total superficie ocupada (edificios):   3.587,89 m² 

Aparcamiento / paddock   13.749,00 m² 

Circuito principal   82.097,00 m² 

Circuito infantil-karting   14.774,00 m² 

Circuito drifting   20.218,00 m² 

Circuito tierra   20.662,00 m² 

Total: superficie ocupada (edificios+ circuito)   155.087,89 m² 

Superficie parcela  255.053,00 m2 

Observaciones:  

La parcela donde se va a desarrollar la actividad tiene una superficie de 255.053 m2.  

La parcela se encuentra en suelo no urbanizable, asimilable a agrícola (SNU-A) con pares en suelo no urbanizable con 
protección de infraestructuras (SNU-PI) en las afecciones de las carreteras CV-522 y CV-525, en las que se prohíbe la 
construcción de ninguna edificación se respetarán las zonas de protección establecidas en la normativa sectorial. 

La superficie construida será de 4.646,29 m2 

La actividad proyectada es la de Centro Deportivo, Recreativo y de Ocio dedicada a la práctica y disfrute de los deportes 
vinculados con el mundo del motor, así como crear una Escuela de Conducción, actividades autorizadas por la DIC. 

En el edificio principal existirá una zona de cafetería-bar, una zona de tienda y una zona multiusos de exposición.  

El edificio dispondrá de 477 plazas de aparcamiento, de las cuales 15 serán adaptadas. Se instalarán 12 estaciones 
de recarga, 3 de ellas en plazas adaptadas. 

Instalaciones: 

- Instalación eléctrica: instalación de baja tensión desde centro de transformación. 

- Instalación solar fotovoltaica de 37,8 kWp 

- Instalación de gas natural.  

- EDAR y Red de saneamiento y depuración. 

- Red de pluviales, Balsa de almacenamiento y separadores de hidrocarburos de gran caudal. 

- Depósito PRFV para agua potable con capacidad 15 m3, Red de agua potable y Potabilizadora 

- Red de riego de zonas verdes. 

- Instalación solar térmica para ACS. 
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2. INSTALACIONES 

 

Combustibles: 
- Energía eléctrica:  

Se dispondrá de instalación eléctrica de baja tensión, alimentada desde el centro de transformación 
existente con potencia instalada prevista 307,27 kW. 
El suministro de energía eléctrica se realizará mediante conexión a Línea de Media Tensión desde el 
C.T situado en la parcela colindante de la finca situada en el T.M. de Algemesí. Actualmente se 
encuentra en servicio para alimentar el sistema de riego de toda la finca y la Casa -Masia colindante 
con el ámbito. 
Se recuerda el titular que la instalación eléctrica debe cumplir con lo dispuesto en el Real Decreto 
842/2002 de 2 de agosto de 2002.  

 
- Gas natural: 

Usoequipos de la cocina del bar-cafetería. 
Se recuerda el titular que la instalación de gas natural debe cumplir con lo dispuesto en el Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural. 
Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de distribución 
y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11, y 
en especial la ITC-ICG 07. 

 
- Gasoil: 

Uso Grupo electrógeno con depósito incorporado de 240l 
 

- Gasolina: 
Uso Vehículos a motor (karts etc) 
Se recuerda al titular que se deberá cumplir con los preceptos del Real Decreto 1427/1997, de 15 de 
septiembre, por el que se aprueba la instrucción técnica complementaria MI-IP 03 «Instalaciones 
petrolíferas para uso propio». 
 

Maquinaria e instalaciones previstas: 

 

Ud. ELEMENTO CLASIFICACIÓN PNOM (kW) TOTAL 
(kW) 

     

  PRODUCCIÓN CLIMA - VENTILACIÓN 

3 Mitsubishi Electric MPEZ-140YJA MIT A.A. conductos 4 12 

4 Recuperador f6 f7 
Recuperador entálpico 

4000 m3/h 2,2 8,8 

1 Recuperador f6 f7 Recuperador entálpico 
3000 m3/h 1,6 1,6 

3 Mitsubishi Electric MSZ-EF50VGK Split 1,56 4,68 

3 Mitsubishi Electric SPEZ-M200LYKA A.A. conductos 6,71 20,13 

4 Mitsubishi Electric SPEZ-M250LYKA A.A. conductos 8,44 33,76 

3 --- Cortina de aire 3m     

2 --- Ventilación enfermería 0,128 0,256 

4 --- 
Ventilación aseo 

enfermería 0,08 0,32 

2 --- Ventilación aseos tienda 0,25 0,5 
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2. INSTALACIONES 

3 --- Ventilación aseos p1 0,23 0,69 

2 --- Ventilación gimnasio 0,5 1 

1 --- Cortina de aire en tienda 0,4 0,4 

2 --- Ventilación nave taller 0,125 0,25 

1 --- A.A. nave taller 0,9 0,9 

  
  
        

  PRODUCCIÓN ACS 

1 VIESSMANN 100 SV1 Captador solar --- --- 

2 --- Termo cocina y nave 
almacén 80l 1,6 3,2 

3 --- Termo vestuarios 150l 1,8 5,4 

     

  EQUIPOS AGUA 

2 Estación de bombeo Saneamiento 1,1 2,2 

2 Bombas de tratamiento biologógico EDAR 0,55 1,1 

1 Impulsión balsa riego EDAR 1,1 1,1 

1 Impulsión balsa riego EDAR 1,1 1,1 

     

  ASCENSORES       

1 Montacargas - 0,6 0,6 

1 Ascensor 3 paradas Ascensor 450 kg 6 6 

          

  COCINA       

1 Cocinas 2 fuegos Cocción a gas 8 --- 

2 Freidora 1 cubetas   4 8 

1 Horno Cocción a gas 18 --- 

1 Plancha Cocción a gas 20 --- 

1 Lavavajillas   3,8 3,8 

1 Máquina de hielo   0,2 0,2 

1 Lavavasos   1,8 1,8 

1 Cafetera   2,5 2,5 

1 Molinillos   0,8 0,8 
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Proceso produc tivo 

3. PROCESO PRODUCTIVO 

3.a. Datos capacidad producción N/A No se va a llevar a cabo ningún tipo de actividad productiva 
en el establecimiento. 

La actividad proyectada es la de Centro Deportivo, 
Recreativo y de Ocio dedicada a la práctica y disfrute de los 
deportes vinculados con el mundo del motor, así como 
crear una Escuela de Conducción 

Las materias necesarias para el funcionamiento de la 
cafetería – bar son productos alimentarios primarios, 
como puedan ser, huevos, harinas, levaduras, azúcar, 
carne, patatas, pan, hortalizas, pescados, frutas, aceites, 
arroces, pasta, así como alimentos de quinta gama y cuarta 
gama. 

Los productos perecederos se almacenarán en los 
congeladores asimilables a domésticos situados en cocina 
y almacén de cocina, por lo que no le será de aplicación el 
RD 552/2019, de 27 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas 
y sus instalaciones técnicas complementarias. 

Para la zona de tienda se expondrán artículos, accesorios 
y equipamiento, ropa, monos de conducción, cascos, 
relojes etc. en general pequeño material publicitario.  

Se estima una venta de 50 unidades semanales (2600 
unidades/año) 

Para la zona de taller-almacenamiento, las materias 
primas serán los propios recambios, accesorios, así como 
herramientas para las labores de mantenimiento de las 
instalaciones y piezas diversas para el equipo mecánico de 
los karts, aceites, trapos etc. 

3.b. Almacenamiento productos químicos (APQ) 
conforme Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento de 
Almacenamiento de Productos Químicos y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 
0 a 10. Comprobación documental de que se 
realizan las inspecciones de APQ, según la 
normativa aplicable, por Organismo de Control 
Autorizado (OCA). 

X Para la actividad de taller, se indica que únicamente se 
realizaran labores de mantenimiento “mecánico” por lo que 
no se prevé el empleo de pinturas y barnices o productos 
que sean inflamables.  

No obstante, en el caso de que se almacenen pinturas 
barnices y productos que puedan ser inflamables, o tener 
otra peligrosidad cuyo almacenamiento llegue a superar los 
umbrales establecidos en el Real Decreto 656/2017, de 23 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Almacenamiento de Productos Químicos y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10 
se deberán legalizar 

Observaciones:  
 
Aforo: 
En el proyecto se indica que el aforo máximo de público total previsto es de 1410 personas   
 

Número de trabajadores: 
En el apartado 1.8 del proyecto se estima que el número de trabajadores en el centro es de 24 personas (4 en cocina, 
3 de mantenimiento del complejo, 5 en mantenimiento de vehículos, 2 en la zona de venta de tickets y 10 en oficinas.).  
 
Materias primas: 
Dado que la actividad dispone de cocina, se dará servicio de comidas / bebidas. Los tipos de productos a utilizar y sus 
condiciones de almacenamiento son las siguientes: 

202230093_Informe técnico de Verificación Documental + CERTIFICADO_fdo

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://guadassuar.sede.dival.es/

Código Seguro de Verificación: NCAC AJCX NYPW C4VZ PPXNAJUNTAMENT DE GUADASSUAR

FIRMADO POR

FE
RN

AN
DO

 R
OS

A 
BE

LM
ON

TE
12

/0
5/

20
23

 (s
eg

ún
 e

l f
irm

an
te

)

FIRMADO POR

FE
RN

AN
DO

 R
OS

A 
BE

LM
ON

TE
12

/0
5/

20
23

 (s
eg

ún
 e

l f
irm

an
te

)

SELLO

Re
gi

st
ra

do
 e

l 1
8/

05
/2

02
3

Nº
 d

e 
en

tra
da

 2
68

9 
/ 2

02
3

Pág. 12 de 98

https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=NCACAJCXNYPWC4VZPPXN
https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16329390&csv=NCACAJCXNYPWC4VZPPXN
https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16329391&csv=NCACAJCXNYPWC4VZPPXN
https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16329402&csv=NCACAJCXNYPWC4VZPPXN


        Realizado por: Fernando Rosa Belmonte 
         

                                            SPORT MOTOR CIRCUIT S.L.  
                                                    Partida El Carrascal, parcela 26, polígonos 27- 28 
 46610 GUADASSUAR 
 

 

  Página 13 de 49 
 ocavalencia@addient.com  
 

3. PROCESO PRODUCTIVO 
Tipo de producto  Almacenamiento 

Productos envasados Almacén de cocina  

Carnes y pescado fresco Armario frigorífico en cocina 

Frutas - Verduras Armario frigorífico en cocina 

Lácteos Armario frigorífico en cocina 

Bebidas embotelladas Almacén cocina. Planta 1a 

Aceite vegetal comestible Almacén cocina. Planta 1a 
 

 
X MTD’S 

4. MTD’S 

4.a. MTDs (Mejoras Técnicas Disponibles) 
aplicables en la instalación, recogidas en el 
proyecto básico ámbito de estudio. 

N/A ---. 

4.b. Documentos de referencia europeos de las 
MTD (BREF’s). 

N/A ---. 

Observaciones:  

---. 

 
Emisiones  atmos féricas  

5. EMISIONES ATMOSFERICAS 

5.a. Focos emisores: 

Características y Clasificación atmosférica de los 
focos emisores existentes, según la Catálogo de 
actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera (CAPCA) 

X De acuerdo con el apartado 1.17.3.- HUMOS, GASES, 
NIEBLAS Y POLVOS EN SUSPENSIÓN del (Doc. Ref 1), se 
proyectan los siguientes focos emisores a la atmósfera: 

 Evacuación de humos y olores originados en la 
cocina de gas natural (chimenea cocina). 
Se dispone de campana extractora con extinción 
automática integrada. 

La cocina tendrá una potencia de 44 kW. Según el 
CAPCA del Anexo IV del texto consolidado de la ley 
34/2007, de 15 de noviembre, este foco se clasifica 
como una actividad sin grupo asignado (‐) bajo el 
código 02 01 06 02 “Otros equipos de combustión no 
especificados anteriormente de P.t.n < 1MWt”. Estas 
emisiones se encuentran canalizadas con un conducto 
de 400mm de chapa de acero (Según plano 2.3.18 de 
cocina y barra) 

 Emisiones puntuales de combustión asociadas al 
grupo electrógeno  
Se trata de un grupo electrógeno de gasoil de 100 
KVA. El foco de emisión asociado al grupo 
electrógeno, se clasifica de acuerdo al CAPCA 
recogido en el Anexo IV del texto consolidado de la 
ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire 
y protección de la atmósfera, como un foco sin grupo 
asignado (-) con código 02 01 06 02. 

 Emisiones asociadas a la instalación de una EDAR 
para la depuración de los efluentes residuales, 
este foco se clasifica como una actividad con grupo 
asignado (C) bajo el código 09 10 01 02 “a.e.a., 
Plantas con capacidad de tratamiento < 10.000 m3 al 
día” 
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5. EMISIONES ATMOSFERICAS 

 Existen otros focos canalizados a la atmosfera, siendo 
las extracciones de ventilación del edificio, que se 
reflejan en los planos adjuntos al proyecto. 

- Los titulares de las instalaciones sujetas al 
régimen de autorización de emisiones deben 
presentar una solicitud dirigida al órgano 
competente. 

- Quedan exentos de autorización las 
actividades indicadas en el Art. 6.2. del 
Decreto 228/2018, de 14 de diciembre, 
Requisitos para Grupo C del CAPCA: 
Sometidas a notificación a la consejería 
competente en medio ambiente. 

- Los requisitos de las secciones y sitios de 
medición se deberán realizar acorde a la 
norma UNE-EN 15259. 

X De acuerdo con la legislación vigente, estos focos estarán 
sujeto a mediciones periódicas. 

En el proyecto se adjunta plano y tabla con la localización 
de los focos emisores  

 

- Cumplimiento de los requisitos aplicables a las 
ventilaciones de edificios, de acuerdo con el 
Código técnico de la Edificación y legislación 
vigente. 

X En el anexo VI se recogen las características de ventilación 
proyectada, cumpliendo con la legislación vigente. 
 

5.b. Emisiones difusas: 

En el proyecto de solicitud de Licencia Ambiental 
se deben incluir las emisiones difusas previstas 
durante el desarrollo de la actividad. 

X En la actividad proyectada se prevé la existencia de 
emisiones difusas asociadas a las emisiones de 
combustión originadas por el tránsito de los vehículos de 
los clientes, proveedores, trabajadores…etc. y de los karts 
del circuito. 

5.c. Clasificación atmosférica del establecimiento 

Nota: los establecimientos donde se desarrollen 
alguna de las actividades incluidas dentro de los 
grupos A y B del Catálogo de Actividades 
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera 
(CAPCA) contemplado en el anexo IV de la Ley 
34/2007, o norma que la modifique o la sustituya, 
deberán disponer de la correspondiente 
Autorización de Emisiones a la Atmósfera. Dicha 
autorización incluirá los focos de emisión de todas 
las actividades potencialmente contaminadoras 
que se desarrollen en la instalación. 

Quedan exentos de esta autorización las 
actividades indicadas en el Art. 6.2. del Decreto 
228/2018, de 14 de diciembre (actividades de 
anexo I, sujetas a régimen de Autorización 
ambiental integrada). 

Los establecimientos en los que únicamente se 
desarrollen actividades potencialmente 
contaminadoras pertenecientes únicamente al 
grupo C del CAPCA, estarán sometidas a 
notificación a la Conselleria competente en medio 
ambiente. 

Los establecimientos cuya clasificación atmosférica 
del establecimiento según el CAPCA sea sin grupo 
asignado (-), no están sujetos a la solicitud de una 
autorización/notificación de emisiones 

 Las actividades clasificadas como potencialmente 
contaminante de la atmósfera de acuerdo con el CAPCA, 
son:  

 Cocina - código 02 01 06 02, sin grupo asignado (‐)  

 grupo electrógeno - código 02 01 06 02, sin grupo 
asignado (-)  

 Depuradora de agua – 09 10 01 02, grupo (C) 

 

El establecimiento, estará sujeto a la notificación a la 
Consellería competente en medio ambiente. 
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5. EMISIONES ATMOSFERICAS 

5.c. Focos de contaminación no sistemática: 

- Características y ubicación de focos emisores, 
considerados como focos de emisión no 
sistemática de acuerdo con lo establecido en 
el Art. 2 y 6.7 del del Real Decreto 100/2011, 
de 28 de enero. 

- Tiempo de funcionamiento de los focos 
emisores considerados como focos de emisión 
no sistemática, de acuerdo con lo establecido 
en el Art. 2 y 6.7 del del Real Decreto 
100/2011, de 28 de enero. 

X El grupo electrógeno estará únicamente en 
funcionamiento durante las pruebas de mantenimiento y 
en caso de emergencia, por lo que se considerará un foco 
de emisión de combustión no sistemático. 

5.d. Compuestos Orgánicos Volátiles: 

En caso de que la actividad proyectada se recoja 
en el Anexo I del RD 117/2003, se debe justificar 
la superación de los umbrales de consumo 
recogidos en el anexo II del Real Decreto, por cada 
tipo de actividad prevista a desarrollar. 
 

N/A En el establecimiento no se desarrollarán actividades 
recogidas en el Anexo I del RD 117/2003, de 31 de enero, 
sobre limitación de emisiones de compuestos orgánicos 
volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas 
actividades. 

Establecimiento no sujeto al RD 117/2003. 

Observaciones:  

Como se ha justificado en el Doc. ref.1, se ha dispuesto de diferentes sistemas de ventilación en función de la 
dependencia a ventilar, disponiéndose según la actividad de recuperadores de calor, extractores e impulsores de aire 
debidamente filtrado según indicaciones del Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios. 

Los conductos de evacuación se ajustarán a los previsto a la Reglamentación específica correspondiente y a las NN.UU 
del PGOU de Guadassuar 

En los planos adjuntos al proyecto se ubican los focos emisores existentes. 

 
Emisiones  sonoras  

6. EMISIONES SONORAS 

6.a. Estudio acústico (preoperacional). 
 
X 

En el proyecto aportado se incluye ESTUDIO ACÚTICO 
(Apéndice I. del proyecto), de acuerdo con el art.36 de la 
ley 7/2002, de 3 de diciembre, de protección contra la 
contaminación acústica. 

Dicho estudio recoge el contenido mínimo exigido por el 
art.17 del Decreto 266/2004, de 3 de diciembre, del Consell 
de la Generalitat Valenciana: 

- Identifica las principales fuentes de ruido: elementos 
de la instalación de climatización y extracción instalada 
en casetón en cubierta; los circuitos, sistema de 
megafonía 

- Se identifica el nivel de ruido en el estado 
preoperacional en el ambiente exterior en el entorno 
de la actividad. 

Evalúa la influencia de la actividad teniendo en cuenta la 
ordenanza Municipal de contaminación acústica. 
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6. EMISIONES SONORAS 

Observaciones:  

Las fuentes de ruido existentes en el establecimiento serán las siguientes: 

 

FUENTES SONORAS UBICACIÓN  NIVEL SONORO 
Motos de carretera (por moto) Circuito principal 93,1 dBA 
Kart de cross y supermotard (por kart) Circuito CARCROSS 84,9 dBA 
Kart infantil (escape silenciado) Cicuito infantil 79,0 dBA 
Conversación Circuito 90,0 dBA 
Megafonía Depósitos 80,0 dBA 
Acceso de vehículos Aparcamiento 83,0 dBA 
Ajuste de motores Boxes 90,0 dBA 
PUHZ-ZRP200YKA (x3) * Cubierta edif ppal 62,0 dBA 
PUHZ-ZRP250YKA (x4)* Cubierta edif ppal 62,0 dBA 
PUZ-ZM140YKA (x4)* Cubierta edif ppal 70,0 dBA 

* dbA por unidad de climatización. 

Teniendo en cuenta en funcionamiento simultáneo, se han realizado las siguientes simulaciones: 

 

 
Requiriendo las siguientes medidas correctoras para cumplir con los niveles de recepción:  
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Agua 

7. AGUA 

7.a. Agua de entrada:   
- Características de agua de entrada: Origen, 

existencia de sistema de tratamiento previo, 
sistemas de acumulación de agua… etc. 

X La estimación del consumo del Circuito es de 108 
m3/semana (5.600 m3/año) 

El agua de entrada provendrá de la Acequia Real del Júcar, 
con un caudal de 20 m3/h para uso recreativo.  

Se instalará una planta potabilizadora junto a la nave 
boxes con un caudal de 5 m3/h 

El suministro de agua potable se realizará mediante la 
instalación de un depósito fijo de 15 m3 como sistema de 
apoyo y reserva de la potabilizadora que se situará junto 
al almacén principal y que se llenará mediante la 
aportación puntual de camiones cisterna, procedentes de 
gestor autorizado, y con carácter permanente desde la 
ETAP. 

Se dispone de Resolución de expediente de prórroga de 
autorización temporal de aguas superficiales del efluente 
de EDAR propia del 29.06.2018 (Expediente 2391/2017 
(2017CC0017)) 

El agua caliente sanitaria se generará mediante una 
instalación solar térmica en la cubierta del edificio y termos 
eléctricos. 

 

- Existencia de fuentes propias (Agua de pozo). X 
Se dispondrá de pozo de bombeo para el aprovechamiento 
de las aguas subterráneas con un caudal inferior a 7000 
m3/año para el riego de la finca.  

7.b. Gestión del agua residual según destino final: 
 
- Al alcantarillado municipal o colector 

gestionado por la Entitat Sanejament d’Aigües 
(EPSAR) directamente. 

N/A ---. 

 

 

 

- Vertido desde tierra al mar. N/A ---. 

- Dominio público hidráulico. En estos casos la 
inspección debe ser realizada por Entidad 
Colaboradora de la Administración Hidráulica 
(ECAH) siguiendo el Protocolo de Inspección 
de Vertidos de Aguas Residuales destinado a 
las entidades colaboradoras de la 
administración hidráulica, aprobado mediante 
instrucción del secretario de estado de Medio 
Ambiente el 23 de octubre de 2013 y 
atendiendo a las atribuciones a las que hace 
referencia el artículo 24 del Texto Refundido 
de la Ley de Aguas (RDL 1/2001) y en la 
Disposición final primera de la Ley 16/2002. 

X Se dispone de Resolución de Autorización de Vertido de 
aguas residuales a terreno emitida por la Conferderación 
Hidrográfica del Júcar el 28.04.2017 (Expediente 
2016VI00049) 

- Acumulación en depósito impermeable y 
retirada por gestor autorizado hasta una 
entidad depuradora de aguas residuales 
(EDAR). 

N/A ---. 
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7. AGUA 

- Recirculación total del agua en el proceso. X Se dispone de Autorización complementaria a la de vertido 
de aguas reutilizadas procedentes de la EDAR propia del 
Circuito de La Ribera en el Térmito de Guadassuar 
(Valencia), con destino a riego de zonas verdes del 
08.06.2020 (Expediente 4340/2016 (2016RU0020)) 

Observaciones: 

Para las aguas de escorrentía pluvial procedentes de la pista y pavimentos, se instalarán 4 separadores de hidrocarburos 
que tras su paso se depositarán en vertido al subsuelo en la parcela al sur del complejo.  

Para las aguas residuales se realizará un pretratamiento mediante: 

- depósito de decantación, separador de hidrocarburos y arqueta de toma de muestra para las aguas procedentes 
de la instalación de consumo propio de combustible y las zonas de mantenimiento. 

- Separador de grasas para las aguas procedentes de la cocina. 

Se dispondrán de dos pozos de bombeo y uno de reserva. 

- Pozo 1: recogerá las aguas procedentes del Box de lavado y zona de mantenimiento tras el pretratamiento, cocina 
tras el pretratamiento, módulo de aseos y saneamiento del edificio principal. 

- Pozo 2: se deja en reserva pues en su día servía para recoger las aguas procedentes del módulo de aseos 1 y 
módulo de aseos 2 

- Pozo 3: Recoge las aguas procedentes del pozo de bombeo 1, asi como las aguas de los aseos de los boxes y la 
nave taller-almacén además de dos módulos de aseos prefrabricados. 

Se realizará un pretratamiento mediante pozo de homogenización; arqueta de reunión y canal de desbaste y separador 
de grasas. 

Se dispondrá de una depuradora compacta consistente en una cámara de decantación-digestión, un filtro biológico y 
un decantador secundario.  

Se realizará un tratamiento con adición de cloro en depósito y un filtro mixto antracita-sílex. 

Se dispondrá de un depósito de acumulación y un medidor de caudal 

Se realizará un tratamiento con adición de cloro en depósito y un filtro mixto antracita-sílex. Se dispondrá de un depósito 
de acumulación y un medidor de caudal” 

En el proyecto se adjunta plano de la Red de Saneamiento proyectada. 

 
X Suelos  contaminados  

8. SUELOS CONTAMINADOS 

8.a. Caracterización del subsuelo y las aguas 
subterráneas / Realización Informe Base del suelo. 

N/A ---. 

8.b. Aplicación del Real Decreto 9/2005: Informe 
preliminar de situación del suelo. 

 

 

 

X En el apartado 1.23 del (Doc Ref. 1) se indica que se 
presentará informe preliminar del suelo.  
 
La actividad se clasifica como 45.2 Mantenimiento y 
reparación de vehículos de motor que se recoge en el 
Anexo I del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el 
que se establece la relación de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para 
la declaración de suelos contaminados. 
 
En caso de que: 

- Existan depósitos enterrados de sustancias peligrosas 

- Se consuman pinturas o barnices de base no acuosa 
en cantidades superiores a 1 ton/año 
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- Cuando los focos potencialmente contaminantes del 
suelo se encuentren a la intemperie o sobre suelo no 
pavimentado. 

Estarán obligados a remitir al órgano administrativo 
competente el correspondiente Informe Preliminar de 
situación del suelo, en un plazo no superior a dos años 
desde la puesta en marcha de la actividad. 

Observaciones: 

---. 

 
Residuos y  envases  

9. RESIDUOS Y ENVASES 

9.a. Tipología de residuos previstos 

- Clasificación de los residuos previsto, indicando 
sistema de almacenamiento y tipo de gestión 
prevista. Clasificación de los residuos previsto, 
indicando sistema de almacenamiento y tipo de 
gestión prevista. 

- Justificación del cumplimiento de la legislación 
vigente en materia de producción de residuos. 

X En el apartado 1.19 Residuos sólidos del Proyecto de 
Licencia Ambiental, se incluye la identificación de la 
tipología de residuos que se pueden generar durante el 
desarrollo de la actividad, clasificándolos con su 
correspondiente código LER. 

Véase apartado de observaciones 

 

9.b. Sistema de gestión de envases previsto (RD 
1055/2022)  

X 

N/A 

La actividad de hostelería y restauración asociada al 
establecimiento deberá cumplir con el RD 1055/2022 de 27 
de diciembre, de envases y residuos de envases. 

Observaciones: 

De acuerdo con la documentación aportada, la producción anual prevista de residuos durante el desarrollo de la 
actividad es la siguiente: 

Código LER Descripción Tipología 

Estimación 
cantidad anual 

producida Almacenamiento 

200108 Residuos biodegradable cocina No peligroso 6,000 t/a 
Contenedor en el cuarto de 
basuras 

200110/200111 Ropa y calzado/tejidos No peligroso 0,100 t/a 
Contenedor en el cuarto de 
basuras 

200301 Banal No peligroso 2,000 t/a 
Contenedor en el cuarto de 
basuras 

80318 Tóner de impresión No peligroso 0,010 t/a Caja oficinas 
160604 Pilas alcalinas No peligroso 0,017 t/a Caja cuarto de basuras 

150102 Envases de plástico No peligroso 0,150 t/a 
En contenedor de plástico en 
cocina 

160103 Neumáticos fuera de uso No peligroso 0,250 t/a 
En contenedor cerrado en zona 
exterior al edificio 

190805 
Lodos del tratamiento de aguas 
residuales urbanas. No peligroso 5,000 t/a 

En Deposito decantador de la 
EDAR 

130502 
Lodos de separadores de 
agua/sustancias aceitosas Peligroso 0,250 t/a En interior de Separadores 

130501 

Sólidos procedentes de desarenadores 
y de separadores de agua/sustancias 
aceitosas Peligroso 5,000 t/a 

En el interior de cámara de 
decantacion de separadores 

La gestión de los residuos se realizará mediante gestor autorizado y se conservará los contratos con gestores autorizados 
(art.5 del RD 553/2020) y la documentación pertinente asociada a la gestión de los mismos (DI y notificación previa en 
caso de aplicación), de acuerdo al RD 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior 
del territorio del Estado. 

Se cumplirá con la legislación vigente en materia de Residuos y con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular. 
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Impacto ambi ental  

10. IMPACTO AMBIENTAL 

Cumplimiento del Plan de Vigilancia Ambiental y 
condiciones de la DIA, el IIA o la ESIA. 

X Se dispone de Declaración de Impacto Ambiental 
DIA (Expte 30/2015-AIA) emitida el 12.09.2016 con los 
siguientes condicionantes ambientales:  

Plan de Vigilancia y seguimiento ambiental conforme a la 
DIA 

- Realización de auditoría acústica a la puesta en 
marcha de la actividad 

- Uso de las aguas depuradas cumpliendo Real Decreto 
1620/2007, de 07 de diciembre, disponiendo de 
autorización de Confederación Hidrográfica del Júcar. 

- Medidas de prevención y control de la legionelosis 
cumpliendo Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, 
por el que se establecen los requisitos sanitarios para 
la prevención y el control de la legionelosis 

- Control de los vertidos accidentales en los circuitos, 
disponiendo de plan de actuación y absorbente.  

Informe Patrimonio Cultural Valenciano (Ley 
4/1998) Los estudios de impacto ambiental que 
puedan afectar a bienes e inmuebles de valor 
cultural deberán incorporar el informe de la 
Consellería competente en materia de cultura 
acerca de la conformidad del proyecto con la 
normativa de protección del patrimonio cultural 
valenciano. Dicho informe vinculará al organismo 
que debe dictar la DIA. 

X Al norte de la parcela se encuentra la “Alquería Torre 
Borrero o Tortosa” catalogada como BRL con Protección 
Integral. Tiene un perímetro de protección de 200 m que 
se encuentra fuera de la parcela. 

Según la DIC, el Servicio de Patrimonio Cultural declaró 
que “no existe afección al patrimonio cultural en ninguna 
de sus manifestaciones por lo que de conformidad con los 
informes de los Servicios Técnicos SE INFORMA 
FAVORABLEMENTE” 

Observaciones: 

---. 

 
Prevención de accidentes  

11. PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

11.a. Accidentes Graves. Real Decreto 840/2015, 
de 21 de septiembre. 

N/A ---. 

11.b. Atmósferas explosivas.  Real Decreto 
681/2003 sobre la protección de la salud y la 
seguridad de los trabajadores expuestos a los 
riesgos derivados de atmósferas explosivas en el 
lugar de trabajo. 

N/A ---. 

11.c. Plan de emergencia 

 

X De acuerdo con lo establecido en el DECRETO 32/2014, de 
14 de febrero, del Consell, por el que se aprueba el 
Catálogo de Actividades con Riesgo de la Comunitat 
Valenciana y se regula el Registro Autonómico de Planes 
de Autoprotección, están sujetos a realizar el 
correspondiente PLAN DE AUTOPROTECCIÓN y cumplir 
con los requisitos legales aplicables recogidos en el mismo: 

“Otras actividades: 8.C. Todos aquellos edificios que 
alberguen actividades administrativas, de prestación de 
servicios o de cualquier otro tipo, que tengan una 
capacidad o aforo igual o superior a 2.000 personas, o una 

202230093_Informe técnico de Verificación Documental + CERTIFICADO_fdo

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://guadassuar.sede.dival.es/

Código Seguro de Verificación: NCAC AJCX NYPW C4VZ PPXNAJUNTAMENT DE GUADASSUAR

FIRMADO POR

FE
RN

AN
DO

 R
OS

A 
BE

LM
ON

TE
12

/0
5/

20
23

 (s
eg

ún
 e

l f
irm

an
te

)

FIRMADO POR

FE
RN

AN
DO

 R
OS

A 
BE

LM
ON

TE
12

/0
5/

20
23

 (s
eg

ún
 e

l f
irm

an
te

)

SELLO

Re
gi

st
ra

do
 e

l 1
8/

05
/2

02
3

Nº
 d

e 
en

tra
da

 2
68

9 
/ 2

02
3

Pág. 20 de 98

https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=NCACAJCXNYPWC4VZPPXN
https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16329390&csv=NCACAJCXNYPWC4VZPPXN
https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16329391&csv=NCACAJCXNYPWC4VZPPXN
https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16329402&csv=NCACAJCXNYPWC4VZPPXN


        Realizado por: Fernando Rosa Belmonte 
         

                                            SPORT MOTOR CIRCUIT S.L.  
                                                    Partida El Carrascal, parcela 26, polígonos 27- 28 
 46610 GUADASSUAR 
 

 

  Página 21 de 49 
 ocavalencia@addient.com  
 

superficie útil igual o superior a 10.000 m2, o una altura 
de evacuación igual o superior a 28 m. 

La actividad no presenta superficie útil superior a 10.000 
m2 ni aforo superior a 2.000 por lo que no le es de 
aplicación la elaboración de un Plan de Autoprotección. Se 
elaborará un Plan de emergencia que se aporta como 
anexo VI del (Doc Ref. 1) 

Observaciones:  

---. 

 
Legionelosis  

12. LEGIONELOSIS 

Relación instalaciones de riesgo X En correspondencia con la documentación técnica 
aportada, se proyectan las siguientes instalaciones de 
riesgo de proliferación: 

 Sistemas de agua sanitaria que incluyen duchas y la 
disposición de termos y acumuladores. 

 Sistemas de agua contra incendios: Deposito cerrado 
y red de BIES. 

 Red de Riego por aspersores en áreas sin acceso a 
personal ajeno a la actividad. 

NO se dispone de Sistemas de agua climatizada o con 
temperaturas similares a las climatizadas (≥24ºC) y 
aerosolización con/sin agitación y con/sin recirculación a 
través de chorros de alta velocidad o la inyección de aire, 
vasos de piscinas polivalente con este tipo de 
instalaciones, vasos de piscinas con dispositivos de juego, 
zonas de juegos de agua, setas, cortinas, cascadas, entre 
otras. 

Actuaciones de control y desinfección previstas de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

X Se cumplirá en todo momento con lo establecido en el Real 
Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que se establecen 
los requisitos sanitarios para la prevención y el control de 
la legionelosis. 

En el apartado 1.18.3 del Proyecto de la Licencia ambiental 
se declara: 

Se elaborará e implantará un Plan de Prevención y 
Control de la Legionella (PPCL), que se revisará de 
forma periódica y se actualizará como resultado de las 
revisiones o evaluaciones efectuadas. Contará con un 
diagnóstico inicial y descripción de la instalación; la 
descripción de los programas de mantenimiento, 
tratamiento, revisión de instalaciones y equipos conforme 
al anexo IV, programas de muestreo y análisis del agua 
conforme los anexos V y VI, y los laboratorios de control 
conforme al anexo VII y art. 12, programas de formación 
del personal y documentación y registros de cada 
instalación, todo ello conforme al art 8 del RD 487/2022, 
de 21 de junio. 

Observaciones:  

Tras la puesta en marcha de la actividad, se dará cumplimiento a todos los requisitos legales exigidos por la legislación 
vigente en materia de control de la Legionelosis. 

Se seguirá el programa de mantenimiento y desinfección establecido por la empresa. 
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Responsabilidad m edi oam biental  

13. RESPONSABILIDAD MEDIAMBIENTAL 

Garantía financiera, de acuerdo con la la Ley 
26/2007, de 23 de octubre. 

N/A ---. 

Observaciones:  

La actividad no está obligada a disponer de una garantía financiera de responsabilidad medio ambiental, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, dado que en el centro no se desarrolla ninguna de las actividades 
recogidas en el anexo III de dicha ley, modificado por la Orden APM/1040/2017, de 23 de octubre. 

Instal aciones sujetas  a reglam entaci ón específica 

 

14. INSTALACIONES SUJETAS A REGLAMENTACIÓN ESPECÍFICA: 

Adecuación de la documentación en relación a las 
instalaciones previstas sujetas a Reglamentación 
específica: 

  

- Protección contra incendios. X Se cumplirá con la legislación vigente (Real Decreto 
513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de instalaciones de protección contra 
incendios.) 

- Instalación de Baja Tensión X La instalación eléctrica cumplirá con lo dispuesto en el Real 
Decreto 842/2002 de 2 de agosto de 2002 

- Instalación de Alta Tensión X Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se 
aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta 
tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
ITC-RAT 01 a 23 

Se dispone de un centro de transformación ya ejecutado y 
que se deberá restituir. 

- Instalaciones Térmicas del Edificio (RITE) X Se proyecta sistema de climatización y ACS 

Se cumplirá en todo momento con lo establecido en el Real 
Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

- Elevadores y Montacargas. X Se proyecta ascensor accesible que comunica todas las 
plantas del edificio principal. 

Dicho ascensor cumplirá la norma UNE‐EN 81‐70: relativa 
a la “Accesibilidad a los ascensores de personas, 
incluyendo personas con discapacidad” 

- Equipos a Presión N/A El establecimiento dispondrá de equipos de presión de 
distribución de agua para uso residencial y agua contra 
incendios.  

Estos equipos se encuentran fuera del ámbito de aplicación 
del Real Decreto 809/2021, de 21 de septiembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus 
instrucciones técnicas complementarias 

- Instalaciones Frigoríficas N/A La actividad dispondrá de frigorífico y congelador asociado 
a la actividad del bar/restauración 

Estos equipos se encuentran fuera del ámbito de aplicación 
del Real Decreto 552/2019, del 27 de septiembre. 

- Almacenamiento de Productos químicos (APQ) N/A Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Productos 
Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
MIE APQ 0 a 10. 
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14. INSTALACIONES SUJETAS A REGLAMENTACIÓN ESPECÍFICA: 

- Instalación de Gas Natural. X Se dispondrá de instalación de gas licuado para el 
funcionamiento de la cocina. 

Se deberá cumplir con lo establecido en Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de gas natural y el Real Decreto 919/2006, 
de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico 
de distribución y utilización de combustibles gaseosos y 
sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11. 

- Almacenamiento de Combustibles. X Se empleará combustible de gasoil para el grupo 
electrógeno que dispondrá de depósito integrado de 240 
litros. 

Para los vehículos se dispondrá de un tanque de doble 
pared de 10 m3 de SP-95. Se deberá cumplir con el Real 
Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, por el que se 
aprueba la instrucción técnica complementaria MI-IP 03 
«Instalaciones petrolíferas para uso propio». 

- Instalaciones de Radiaciones ionizantes N/A Real Decreto 1029/2022, de 20 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento sobre protección de la salud 
contra los riesgos derivados de la exposición a las 
radiaciones ionizantes. 

- Piscina. N/A Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que 
se establecen los criterios técnico-sanitarios de las 
piscinas. 

Observaciones: 

---. 
 
Sec tor es espec íficos  

15. SECTORES ESPECÍFICOS 
Adecuación de la documentación a la legislación 
específica aplicable a la actividad a desarrollar  

  

- Justificación condiciones higiénicos sanitarias 
aplicables a la actividad de restauración. 
o Reglamento (ce) nº852/2004 del 

Parlamento Europeo y del Consejo 
relativo a la higiene de los productos 
alimenticios 

o Real Decreto 1021/2022, de 13 de 
diciembre, por el que se regulan 
determinados requisitos en materia de 
higiene de la producción y 
comercialización de los productos 
alimenticios en establecimientos de 
comercio al por menor. 

X Las materias primas empleadas en el desarrollo de la 
Actividad, cumplirán con lo expresado en el Reglamento 
Europeo (CE) Nº 852/2004 del parlamento europeo y del 
consejo de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los 
productos alimenticios y Real Decreto 1021/2022, de 13 de 
diciembre, por el que se regulan determinados requisitos 
en materia de higiene de la producción y comercialización 
de los productos alimenticios en establecimientos de 
comercio al por menor. 

 

- Justificación del Real Decreto 1457/1986, de 
10 de enero, por el que se regulan la actividad 
industrial y la prestación de servicios en los 
talleres de reparación de vehículos 
automóviles, de sus equipos y componentes 

N/A En el anexo 1.22 de la Memoria de proyecto básico, se 
justifica la no aplicación del Real Decreto 1457/1986 por 
tratarse de un taller de mantenimiento de uso exclusivo y 
privativo para el personal del complejo para las 
reparaciones de carácter “mecánico” de los vehículos de 
las instalaciones y no para el público en general.  

Observaciones: 

---. 
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Seguri dad de uso 

1.1.1. SEGURIDAD DE USO 

 Comprobado 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDAS 

Resbaladicidad de los pavimentos. En correspondencia con la documentación técnica aportada los 
suelos dispondrán de una clasificación según su resbaladicidad 
de acuerdo con las exigencias de CTE-DB-SUA 1 (UNE-ENV 
12633:2003). 

Comprobado y correcto. 

Discontinuidades en el pavimento En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

El suelo no presentará imperfecciones o irregularidades que 
supongan riesgo de caídas como consecuencia de traspiés o de 
tropiezos. 

Comprobado y correcto. 

Protección de los desniveles En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Según se indica en la memoria se dispondrá de barreras de 
protección de altura superior o igual a 1.10m en las escaleras 
exteriores y de 0.90m en la cara inferior de las escaleras del altillo 
de la nave taller/almacén, donde la cota no excede de 6m 

Comprobado y correcto. 

Escaleras 

Ubicación y tipología en función del usuario 
(restringido o general) 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Todas las escaleras serán de uso general a excepción de la 
escalera de acceso al altillo de la nave almacén/taller. 

Comprobado y correcto. 

Dimensionado de peldaños. En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Las escaleras tendrán una huella mínima de 28 cm y contrahuella 
máxima de 17,5 cm. 

Comprobado y correcto. 

Anchura de la escalera En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

 Escalera 1 exterior edificio principal: Anchura 2.40m 

 Escalera 2 exterior edificio principal: Anchura 2.40m 

 Escalera 3 interior edificio principal: Anchura 2.00m 

 Escalera altillo: Anchura 1.00 m 

Comprobado y correcto. 
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1.1.1. SEGURIDAD DE USO 

Dimensionado de los tramos. En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

La máxima altura de los tramos de las distintas escaleras nunca 
sobrepasará 2,25 m. 

Comprobado y correcto. 

Peldaños aislados En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

No se dispondrán escalones aislados, ni tramos con menos de 
tres escalones. 

Comprobado y correcto. 

Dimensionado de mesetas En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se da cumplimiento a las exigencias normativas. 

Las mesetas dispondrán de una longitud medida en su eje de 
más de 1,00 m, con la misma anchura de la escalera y la distancia 
mínima entre el barrido de una puerta y el escalón o desnivel 
más próximo será de 40 cm 

Comprobado y correcto. 

Pasamanos laterales. En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Se dispondrán pasamanos al menos en un lado en las escaleras 
que salven una altura mayor de 55 cm, con anchura inferior a 
1.20 m y pasamanos a ambos lados en las escaleras con anchura 
superior a 1.20m 

Comprobado y correcto. 

Pasamanos intermedios en función de su anchura. N/A 

No se dispondrán escaleras de anchura superior a 4 m. 

Comprobado y correcto. 

Franja de pavimento visual y táctil en las mesetas de 
planta en el arranque de los tramos. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas  

Se dispondrá de una franja de pavimento visual y táctil en el 
arranque de los tramos de las escaleras de uso público no 
compartimentadas en recintos exclusivos  

Comprobado y correcto. 

Rampas 

Ubicación y tipología en función del usuario  Se dispondrá de rampas de uso accesible en el acceso a los 
núcleos de los aseos prefabricados.  

Pendientes en función del itinerario La pendiente será de 5,41% inferior al 10% para una longitud 
inferior a 3 m 

Comprobado y cumple. 

Longitud La longitud será de 1,45 m inferior a 3 m para una pendiente 
inferior al 10% 

Comprobado y cumple. 
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1.1.1. SEGURIDAD DE USO 

Anchura La anchura será de 1.20m como mínimo. 

Comprobado y cumple. 

Dimensionado de los tramos horizontales 
intermedios. 

N/A 

Dimensionado de los tramos horizontales en cambio 
de sentido. 

N/A 

Pasamanos N/A 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O DE ATRAPAMIENTO 

Altura libre en zonas generales del local. En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas: 

La altura libre de paso en las zonas de circulación será superior 
a 2.20 y superior a 2.10 en las de uso restringido. 

Comprobado y correcto. 

Anchura libre del abatimiento de las puertas (aseos, 
salidas, acceso escaleras, pasillos...). 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Comprobado y correcto. 

Partes transparentes en puertas de vaivén N/A 

El establecimiento no dispondrá de puertas de vaivén 

Marcado CE en puertas industriales, comerciales, de 
garaje y portones, utilizadas para el paso de 
mercancías y vehículos. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Las puertas dispondrán marcado CE 

Comprobado y correcto. 

Clasificación de prestaciones X(Y)Z de los vidrios 
existentes en áreas con riesgo de impacto. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Los vidrios tendrán una clasificación de prestaciones 1(B)1, para 
alturas entre 0.55 y 12m y 2(B)2 en el resto de casos, según 
norma UNE EN 12600:2003 

Comprobado y correcto. 

Nivel de resistencia al impacto sin rotura En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Las partes vidriadas de puerta y de cerramientos de duchas y 
bañeras resistirán sin rotura un impacto de nivel 3, según norma 
UNE EN 12600:2003 

Comprobado y correcto. 

Señalización de los elementos insuficientemente 
perceptibles 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Las grandes superficies acristaladas dispondrán de señalización 
para permitir su visualización. 

Comprobado y correcto. 
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1.1.1. SEGURIDAD DE USO 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO EN RECINTOS 

Sistema de desbloqueo desde el exterior en puertas 
con dispositivo de bloqueo. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

En zonas de uso público, los aseos accesibles y cabinas de 
vestuarios accesibles dispondrán de un dispositivo en el interior 
fácilmente accesible, mediante el cual se transmita una llamada 
de asistencia perceptible desde un punto de control. 

Comprobado y correcto. 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA 

Balizamiento en rampas y peldaños N/A. 

No se trata de una actividad con bajo nivel de iluminación. 

Dotación suficiente en el alumbrado de emergencia En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Comprobado y correcto. 

Posición de las luminarias de emergencia  

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALTA OCUPACIÓN 

Condiciones de los graderíos para espectadores de 
pie 

N/A 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO 

Barreras de protección en piscinas N/A 

Características del vaso de la piscina N/A 

Pozos y depósitos Los depósitos abiertos de agua de las balsas de agua depurada 
y de recogida de aguas pluviales no serán accesibles a personas 
ni presentarán riesgo de ahogamiento dado que dispondrán de 
salvavidas y estarán valladas con un vallado de simple torsión de 
1.5m de altura. 

Comprobado y correcto. 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR VEHÍCULOS EN MOVIMIENTO 

Características constructivas En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Se dispondrá de aparcamiento con espacio de acceso y espera 
en su incorporación al exterior de profundidad de 4.5m y 
pendiente ≤5% 

No existirá recorrido para peatones por rampa de vehículos. 

Comprobado y correcto. 

Protección de recorridos peatonales En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

La capacidad del aparcamiento será superior a 200 vehículos por 
lo que le es exigible la protección de los recorridos peatonales. 

Comprobado y correcto. 
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1.1.1. SEGURIDAD DE USO 

Señalización En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

El aparcamiento se señalizará conforme al código de la 
circulación. 

Comprobado y correcto. 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO 

Justificación de su necesidad En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Según se establece en la documentación técnica resulta exigible 
la instalación de un sistema de protección contra el rayo. 

El proyecto indica que para el edificio principal  Ne = 0,0166>Na 
= 0,001833 

Por lo que tendrá un nivel 3 de protección contra el rayo para un 
E de 0,889 

Comprobado y correcto. 

Observaciones: 

---. 
 

16. Barrera s a rquite ctónicas BARRERAS ARQUITECTÓNICAS (CTE - SUA y LEY 1/1998 de accesibilidad de la CV) 

 Comprobado 

Accesibilidad en el exterior 

Itinerario accesible hasta el exterior del 
establecimiento 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

El establecimiento dispondrá de un itinerario accesible que 
comunica el acceso accesible con las zonas de uso público, los 
servicios higiénicos accesibles, y las plazas de aparcamiento 
accesibles. 

Comprobado y correcto. 

Desnivel en la vía de evacuación practicable mediante 
rampas. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

El acceso al establecimiento se realizará al mismo nivel que la vía 
pública sin necesidad de salvar ningún desnivel con una 
pendiente inferior al 4%. 

Para la zona de los aseos prefabricados se dispondrá de rampas 
accesibles para salvar una altura de 8 cm. 

Véase apartado de rampas. 

Comprobado y correcto. 

Pendientes de las rampas en función de su longitud 
y del nivel de accesibilidad. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Véase apartado de rampas. 

Comprobado y correcto. 
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16. Barrera s a rquite ctónicas BARRERAS ARQUITECTÓNICAS (CTE - SUA y LEY 1/1998 de accesibilidad de la CV) 

Accesibilidad entre plantas del edificio 

Se dispone de ascensor o plataformas salva-escaleras  En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Se dispondrá de un ascensor que comunicará la planta baja con 
la azotea del edificio principal.  

El resto de edificios se constituyen en una única planta a 
excepción de un altillo de uso restringido en la nave taller. 

Comprobado y correcto. 

Tipo y anchura de la puerta de cabinas de ascensor. En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

 Cabinas con una única puerta (embarque simple).  

 Ancho de puerta: 90 cm 

Comprobado y correcto.  

Dimensiones de los accesos al ascensor dentro de un 
itinerario adaptado. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Delante de los ascensores se dispondrá de espacio libre en el que 
poder inscribir una circunferencia de 1,50 metros de diámetro. 

Comprobado y correcto.  

Dimensiones de los ascensores en función del nivel 
de accesibilidad. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

La cabina será de 1,10 x 1,40 m.  

Comprobado y correcto. 

Dimensiones interiores de plataformas salva-
escaleras. 

N/A 

Dimensiones de la zona de embarque/desembarque 
de las plataformas salva-escaleras. 

N/A 

Ubicación de los mandos de accionamiento en la 
plataforma elevadora o salva-escaleras. 

N/A 
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16. Barrera s a rquite ctónicas BARRERAS ARQUITECTÓNICAS (CTE - SUA y LEY 1/1998 de accesibilidad de la CV) 

Servicios higiénicos accesibles 

Dotación de aseos adaptados para personas 
movilidad reducida. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Se dispondrá de los siguientes aseos adaptados para personas 
con movilidad reducida: 

 Planta baja: 1 aseo- vestuario adaptado de uso 
público 

 Planta 1: 1 aseo adaptado de uso público 

 Nave boxes: 1 aseo-vestuario de uso restringido  

 Almacén: 1 aseo-vestuario adaptados de uso 
restringido. 

 Aseos prefabricados 3 aseos adaptado de uso público 
(uno por módulo) 

Comprobado y correcto. 

Aseo adaptado con acceso dentro de un itinerario 
accesible. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba en medición sobre plano que se dará cumplimiento a 
las exigencias normativas. 

Los servicios higiénicos adaptados comunicarán con itinerarios 
accesibles. 

Comprobado y correcto. 

Anchura de puerta del aseo accesible. En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba en medición sobre plano que se dará cumplimiento a 
las exigencias normativas. 

Las puertas correderas y abatibles de los aseos accesibles 
dispondrán de anchura libre de 0,90 m (0,85 reducida por el 
grosor de la hoja) 

Comprobado y correcto. 

Sentido de apertura del aseo accesible En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba en medición sobre plano que se dará cumplimiento a 
las exigencias normativas. 

Las puertas de los aseos accesibles serán todas correderas 
manuales y/o abatibles hacia el exterior.  

Comprobado y correcto. 

Dimensiones en función de nivel de accesibilidad  En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Los servicios higiénicos dispondrán de las dimensiones 
adecuadas y existirá espacio libre en el que inscribir una 
circunferencia de 1,50 metros de diámetro en el interior del 
mismo.  

Comprobado y correcto. 
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16. Barrera s a rquite ctónicas BARRERAS ARQUITECTÓNICAS (CTE - SUA y LEY 1/1998 de accesibilidad de la CV) 

Espacio horizontal libre del abatimiento de puertas de 
aseos adaptados, a ambos lados de la puerta. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Los servicios higiénicos adaptados dispondrán de espacio 
suficiente para inscribir una circunferencia de 1,20 m de diámetro 
a ambos lados de una puerta habilitada para el uso de personas 
de movilidad reducida. 

Comprobado y correcto. 

Acceso frontal al lavabo. En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Los lavabos no dispondrán de pedestal para facilitar el acceso. 

Comprobado y correcto. 

Accesos laterales al inodoro En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Los inodoros de los aseos adaptados de uso público dispondrán 
de transferencia lateral ≥80 cm a ambos lados del inodoro, 
mientas que los de los de uso restringido solamente en uno de 
los laterales. 

Comprobado y correcto. 

Barras de apoyo a cada lado del inodoro En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se da cumplimiento a las exigencias normativas. 

Los inodoros dispondrán de barras de apoyo a ambos lados. 

Comprobado y correcto. 

Distancia a pared o a obstáculo del inodoro en aseo 
adaptado. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Comprobado y correcto. 

Fondo mínimo hasta el borde frontal del inodoro. En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Comprobado y correcto. 

Dispositivo de llamada En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Los servicios higiénicos accesibles dispondrán de dispositivo de 
llamada. 

Comprobado y correcto. 

Dotación de vestuarios adaptados para personas con 
movilidad reducida. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Se dispondrá 2 vestuarios accesibles situados en la nave almacén 
y en la nave boxes para uso restringido del personal de la 
actividad que estará comunicado con itinerario accesible. 

Comprobado y correcto. 
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16. Barrera s a rquite ctónicas BARRERAS ARQUITECTÓNICAS (CTE - SUA y LEY 1/1998 de accesibilidad de la CV) 

Asiento de apoyo en vestuario/ducha En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Las duchas dispondrán de asiento de 40x40 cm a 45-50 cm de 
altura, abatible y con respaldo. 

Comprobado y correcto. 

Espacio de transferencia lateral a un lado del asiento 
de apoyo 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Las duchas dispondrán de un espacio de transferencia lateral 
≥80 cm 

Comprobado y correcto. 

Barras de apoyo en la ducha accesible En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Las duchas dispondrán de barras de apoyo en el lado del asiento, 
de forma perimetral en al menos dos paredes que formen 
esquina y una barra vertical en la pared a 60 cm de la esquina o 
del respaldo del asiento 

Comprobado y correcto. 

Dotación de otros elementos accesibles 

Dotación de alojamientos accesibles N/A 

Comprobado y correcto. 

Dotación de plazas de aparcamiento accesibles En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Se dispondrá de un total de 15 plazas de aparcamiento accesibles 
de 477 plazas (1/33 plazas) de las cuales 3 serán eléctricas 

Comprobado y correcto. 

Punto de atención accesible En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Se dispondrá de un punto de atención accesible que estará 
comunicado con itinerario accesible en el mobiliario fijo de zonas 
de atención al público en recepción (control y administración), 
con plano de trabajo de anchura ≥ 80 cm situado a una altura ≤ 
85 cm y con un espacio libre inferior de 70x80x50 cm como 
mínimo. 

Comprobado y correcto. 

Observaciones: 

---. 
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Prevención y pr otección contra incendi os  

17. PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

 Comprobado 

Normativa de aplicación: 

- REAL DECRETO 314/2006 por el que se aprueba 
el Código Técnico de la Edificación – CTE 

- Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos 
industriales - RSCIEI 

Se trata de una actividad de CENTRO RECREATIVO, 
DEPORTIVO Y DE OCIO por lo que es de aplicación el REAL 
DECRETO 314/2006 por el que se aprueba el Código Técnico de 
la Edificación – CTE 

 

Para la actividad de TALLER y ALMACENAMIENTO 
INDUSTRIAL le es de aplicación  el Real Decreto 2267/2004, de 
3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales – RSCIEI 

 

JUSTIFICACIÓN RSCIEI 

 Comprobado 

CARACTERIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 

Tipología por su configuración y ubicación con 
relación a su entorno 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

En memoria se indica que “todos los establecimientos industriales 
analizados incurren en una configuración del tipo “C”, ya que 
todos ellos naves se encuentran exentas y sin edificaciones 
cercanas o a menos de 3m de distancia.”.  

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Justificación de la carga térmica. En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

El proyecto detalla el cálculo de la carga térmica de cada sector 
del establecimiento 

Ver apartado siguiente. 

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Caracterización por su nivel de riesgo intrínseco En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

El establecimiento estará formado por varias edificaciones, 
constituyendo cada una de ellas un sector:  

Sector Nave alquiler boxes:  

Sup.C: 923,1 m2 QS= 801,13 MJ/m2 

Nivel de riesgo Bajo (2) 

Sector Almacén boxes - mantenimiento:  

Sup.C: 1335,34 m2 QS= 429,96 MJ/m2 

Nivel de riesgo Bajo (2) 

Sector contenedores de almacén Karts:  

Sup.C: 28,4 m2 QS= 92 MJ/m2 

Nivel de riesgo Bajo (1) 

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 
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17. PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

REQUISITOS CONSTRUCTIVOS 

Generales 

Fachadas accesibles En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

La distancia máxima entre ejes de huecos consecutivos en 
fachadas accesibles será superior a 25 m  

Los viales de aproximación hasta las fachadas accesibles tendrán 
una anchura mínima de 5 m y una capacidad portante del vial 
superior a 2000 kp/m2  

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Justificación de la cubierta ligera En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

Las cubiertas de la nave almacén y de los contenedores metálicos 
se realizarán mediante una cubierta de chapa de acero. 

Los pilares y vigas de la nave almacén serán de hormigón armado 
prefabricado con una resistencia al fuego superior a las exigidas 
por la norma, por tanto no se han tenido en cuenta en el cálculo 
de cubierta ligera. 

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Ubicación 

Ubicación permitida En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

La configuración es tipo C según el anexo I, sobre rasante y de 
riesgo intrínseco bajo se permite en todo caso. 

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Sectorización 

Justificación de la compartimentación en sectores En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

Para una configuración tipo C según el anexo I, y riesgo intrínseco 
del sector Bajo 2, la superficie construida máxima es de 6000 m2. 
- Sector Nave alquiler boxes: 923,1 m2 < 6000 m2 

- Sector Almacén boxes - mantenimiento:  1335,34 m2 < 
6000 m2 

- Sector contenedores de almacén Karts: 28,4 m2 < 6000 
m2 

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Materiales 

Justificación de la reacción al fuego de los materiales En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

Según se indica en el proyecto aportado: 

- Suelos: CFL-s1 (M2) o más favorable 

- Paredes y techos: C-s3 d0 (M2) o más favorable 
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17. PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

- Lucernarios no continuo: D-s2 d0 (M3) o más favorable 

- Revestimiento exterior de fachadas: C-s3 d0 (M2) o más 
favorable 

- Productos en falsos techos o suelos elevados: B-s3 d0 (M1)  

- Cables a instalar en el interior de los falsos techos y falsos 
suelos con clase de reacción al fuego mínima Cca-sib,d1,a1. 

- Productos de construcción: A1 (M0)  

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Elementos constructivos portantes 

Estabilidad al fuego de los elementos constructivos 
portantes 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

En memoria se indica que todos los sectores son tipo C sobre 
rasante: 

Sector Nave alquiler boxes:  

Nivel de riesgo Bajo (2)  

Cubierta plana de losas alveolares de hormigón y 
estructura de hormigón armado. R90 >R30 

Sector Almacén boxes - mantenimiento:  

Nivel de riesgo Bajo (2)  

Cubierta ligera de chapa de acero y estructura de 
hormigón armado en vigas y pilares R120 >R30 

Sector contenedores de almacén Karts:  

Nivel de riesgo Bajo (1)  

Cubierta ligera de chapa de acero y estructura de chapa 
de acero autoportante – No se exige 

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Elementos de cerramiento 

Resistencia al fuego elementos de cerramiento de 
cada uno de los sectores 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

En memoria se indica: 

No existen medianeras con otros establecimientos y cada edificio 
constituye un único sector independiente. 

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Evacuación 

Ocupación En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

En memoria se indica: 
 Sector Nave alquiler boxes: P =90 personas (99p) 
 Sector Almacén boxes - mantenimiento: P = 43 p (48p) 
 Sector contenedores de almacén de Karts: P = 0 p  

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 
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17. PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Justificación de los elementos de evacuación En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

Se justifica el recorrido de evacuación más desfavorable de las 
diferentes zonas. 

Todos los sectores son de riesgo bajo.  

El edificio Boxes dispone de una única salida de evacuación con 
una longitud de recorrido de 6 m < 35 m 

El edificio de la Nave Almacén dispone de 3 salidas con una 
longitud de recorrido de evacuación de 27,50 < 50 m 

El edificio de contenedores dispone de una única salida con una 
longitud de recorrido de 12,5m < 35m 

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Número y disposición de las salidas En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

 Sector Nave alquiler boxes: 1 salida  

 Sector Almacén boxes - mantenimiento: 3 salidas 

 Sector contenedores de almacén de Karts: 1 salida 

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Disposición de escaleras y aparatos elevadores En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

No es exigible la disposición de escaleras protegidas de 
evacuación descendente ni ascendente. 

Sólo el establecimiento de taller de mantenimiento se dispone de 
una escalera de uso privativo para acceso a un altillo de oficinas. 

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Dimensionado de salidas, pasillos y escaleras En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

Se dispondrá de puertas de más de 0,80m de anchura y pasillos 
de más de 1,00 metros de anchura. 

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Características de las puertas En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

Se trata de edificios tipo C, por lo que se permiten puertas de 
salida deslizantes o correderas fácilmente operables 
manualmente. 

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Características de los pasillos En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 
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17. PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Características de las escaleras En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

La escalera salva un desnivel de 3.25 m con una anchura 1 m. 

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Características de los pasillos y escaleras protegidos 
y de los vestíbulos previos 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

No se dispone de escaleras ni pasillos protegidos. 

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Señalización e iluminación En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Ventilación y eliminación de humos 

Ventilación y eliminación de humos y gases En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

No le es exigible un sistema de evacuación de humos por 
tratarse de sectores con actividad de almacenamiento, de riesgo 
intrínseco bajo. 

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Almacenamientos 

Características de los sistemas de almacenamiento En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

Se declara en memoria que no se prevé un sistema de almacenaje, 
pero en caso de realizarse, será un sistema de almacenaje en 
estanterías metálicas operadas manualmente. 

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Cumplimiento requisitos En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Riesgo de fuego forestal 

Riesgo de fuego forestal N/A. 

El establecimiento industrial no estará situado cerca de una masa 
forestal. 

INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Dotación de sistema de detección de incendios. En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

No le es exigible la instalación de un sistema automático 
de detección de incendios, por tratarse de edificios de tipo C y 
nivel de riesgo intrínseco bajo.  

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 
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17. PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Sistemas manuales de alarma de incendio En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

Se instalará un sistema manual de alarma, mediante 
pulsadores manuales, en todos los sectores de incendios de 
actividades de almacenamiento con superficie total construida 
igual o superior a 800 m2 

Edificio Boxes (923,07 m2) y Nave Taller Almacén (1371,16 m2) 

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Sistemas de comunicación de alarma En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

No le es exigible la instalación de un sistema de 
comunicación de alarma en el establecimiento industrial, dado 
que su superficie construida es inferior a 10.000 m2. 

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Sistemas de abastecimiento de agua contra 
incendios 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

No le es exigible un sistema de abastecimiento de agua 
contra incendio para los sectores RSCIEI, dado que no existe 
exigencia de dar servicio a un sistema de BIEs, hidrantes, 
rociadores, agua pulverizada o espuma. 

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Justificación de la necesidad de hidrantes exteriores. En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

No le es exigible la dotación de hidrantes por tratarse de 
edificios con una configuración tipo C, riesgo intrínseco bajo y 
superficie construida del sector inferior a 3500 m2 

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Justificación de la necesidad de instalación de bocas 
de incendios. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

No le es exigible la dotación de BIEs por tratarse de edificios 
con una configuración tipo C y riesgo intrínseco bajo. 

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Sistemas de rociadores automáticos de agua. En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

No le es exigible la dotación de rociadores automáticos de 
agua por tratarse de edificios con actividad de almacenamiento, 
una configuración tipo C y riesgo intrínseco bajo. 

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Dotación de extintores, eficacia y distancias entre 
las ubicaciones. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

Se instalarán extintores de incendio de eficacia mínima 21A 
en todos los sectores.  
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17. PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Justificación de la dotación de columna seca. En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

No le es exigible la dotación columna seca por tratarse de 
edificios con riesgo intrínseco bajo. 

Se considera correcto en base a la documentación técnica 
aportada. 

Sistemas de agua pulverizada. N/A. 

Sistemas de espuma física N/A. 

Sistemas de extinción por polvo N/A. 

Sistemas de extinción por agentes extintores 
gaseosos 

N/A. 

JUSTIFICACIÓN CTE-DB-SI 

 Comprobado 

Propagación interior 

Justificación de la carga térmica. 

 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Comprobado y correcto. 

Justificación de la compartimentación de los sectores 
de incendios. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

El uso del edificio principal será el de Pública Concurrencia 

El establecimiento dispondrá de 6 sectores con superficie inferior 
a 2.500 m2 cada uno:  

 Sector 1: Planta baja (220,78m2) 

 Sector 2: Planta baja (444,25 m2) 

 Sector 3: Planta baja (379 m2) 

 Sector 4: Planta primera (266,61 m2) 

 Sector 5: Planta primera (455,14 m2) 

 Sector 6: Planta primera y cubierta. (358,29 m2) 

La altura de evacuación será de 7m (h≤15m) 

La resistencia al fuego de elementos que delimitan sectores de 
incendio será la siguiente: 

 Sector 1: Riesgo alto EI- 180 

 Resto sectores: EI-90 

Los elementos que separarán el ascensor tendrán una resistencia 
al fuego EI180(<120), con puertas E30. 

Comprobado y correcto 

Justificación de la compartimentación de locales y 
zonas de riesgo especial 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas: 

Se definen los siguientes locales de riesgo especial: 
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17. PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

RIESGO ALTO: en general R180 + EI180 + puertas 2 x EI2 45-
C5 + ≤25 m.  

 ALMACÉN V>400 m3 

SIN RIESGO 

 Cocina con equipo automático de extinción P<50 kW 

 Vestuarios de personal (S<20 m2) 

 Ascensor con maquinaria incorporada en el hueco de 
ascensor. 

Comprobado y correcto. 

V.:Volumen; S.:Superficie; P.:Potencia; Qs.:Carga de fuego 
ponderada y corregida 

Justificación de la sectorización de incendios en los 
pasos de instalaciones. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Se especifica en memoria que “No se dispondrá de patinillos, ni 
huecos de instalaciones sobre falso techo, etc y el paso de 
instalaciones de incendios, eléctricas y /o de clima, serán 
atravesadas en pared por bandejas y selladas con espumas 
intumescentes para conseguir un aislamiento de integridad hasta 
los 120 minutos (EI120), según prescripción del fabricante.” 

Se aportarán certificados de instalación de los elementos de 
sectorización de instalaciones empleados, así como de sus 
ensayos correspondientes.  

Comprobado y correcto. 

Justificación de la reacción al fuego de los elementos 
constructivos, decorativos y de mobiliario. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Se aportarán certificados de reacción al fuego de materiales de 
decoración, construcción y mobiliario. 

Comprobado y correcto. 

Propagación exterior 

Justificación de la resistencia al fuego de medianerías En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Según documentación aportada, las medianeras o muros 
colindantes con otro edificio serán EI 120. 

Comprobado y correcto 

Justificación de la resistencia al fuego de fachadas En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Según documentación aportada (Doc.Ref.2), con el fin de limitar 
el riesgo de propagación exterior horizontal del incendio, entre 
sectores de incendio, la distancia entre los huecos que son 
inferiores a EI60 será mayor de 0,50 m, en fachada a 180 º. en 
fachadas enfrentadas con un ángulo de 0º la distancia será 
mayor de 3,00m y en fachadas a 90º la distancia será mayor de 
2,00m 
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17. PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Con el fin de limitar el riesgo de propagación exterior vertical del 
incendio, la distancia entre los huecos que son inferiores a EI60 
será mayor de 1,00 m. 

Comprobado y correcto 

Justificación de la instalación de elementos 
compartimentación para limitar el riesgo de 
propagación por cubierta. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Según documentación aportada, los forjados de cubierta serán 
EI-60 y no existirán huecos en las cubiertas de los sectores que 
tengan que guardar distancia con la fachada de otros sectores o 
edificios colindantes. 

Comprobado y correcto 

Evacuación de ocupantes 

Justificación de la compatibilidad de los elementos de 
evacuación 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

El edificio objeto de proyecto funcionará bajo una única licencia 
por lo que no existen establecimientos en el mismo.  

Comprobado y correcto 

Cálculo de la ocupación En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

OCUPACIÓN TOTAL EDIFICIO: 1410 personas. 
Planta baja: 242 personas  
Planta primera: 290 personas 
Planta cubierta: 878 personas 

Comprobado y correcto 

Justificación de las salidas y vías de evacuación En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

 7 salidas de edificio  

 3 núcleos de comunicación vertical (2 escaleras abiertas con 
salida directa al exterior.  

 Una longitud máxima de los recorridos de evacuación 
inferior a: 

o 50m (uso general) con recorrido alternativo inferior a 
25m  

o 25 m (zonas de riesgo especial) 

Se realiza una correcta asignación de los ocupantes a las vías de 
evacuación hasta espacio exterior seguro, aplicando 
correctamente las hipótesis de bloqueo. 

Justificación del número de las puertas en función de 
la altura de evacuación. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

El establecimiento dispondrá de más de una salida de edificio y 
de planta por tener una ocupación de más de 100 personas 

Comprobado y correcto. 
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Asignación de ocupantes a las vías de evacuación 
hasta espacio exterior seguro. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Comprobado y correcto. 

Asignación de ocupantes a cada una de las puertas y 
pasillos. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Comprobado y correcto. 

Justificación del ancho de las puertas de las salidas 
del establecimiento en función del aforo. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Se dispondrán 7 salidas de edificio a espacio exterior 
seguro en planta baja 

Las plantas primera y cubierta dispondrán de 3 salidas de 
planta: las puertas de salida a la escalera compartimentada 
central y a las escaleras especialmente protegidas (abiertas al 
exterior) laterales 

Comprobado y correcto. 

PLANTA SALIDAS Tipología Ancho (m) Capacidad de 
evacuación 

Capacidad de 
evacuación con 

bloqueo 

Ocupación 
asignada 

P0 
P-SE-01 

(Sector 1) S.E. 0,80  160 
160 

2 

P0 
P-SE-02 

(Sector 1) S.E. 0,80  160 3 

P0 
P-SE-03 

(Sector 2) S.E. 1,20 (1,00+1,00) 400 
400 203 

P0 
P-SE-04 

(Sector 2) S.E. 2,00  (1,00+1,00) 400 

P0 
P-SE-05 

(Sector 3) 
Aseos 

S.E. 0.90   180 --- 18 

P0 
P-SPB-06 
(Sector 3) 

Tienda 
S.E. 2,00  (1,00+1,00) 400 

400 

38 

P0 
P-SPB-07 
(Sector 3) 

Tienda 
S.E. 2,00  (1,00+1,00) 400 38 

S.E.: Salida de edificio; S.P.: Salida de planta 

Anchura libre en pasillos. En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Los pasillos tendrán una anchura libre mínima de 1,20 metros, 
disponiendo la mayoría de los pasillos una anchura libre mínima 
de 1,50 metros. 

Comprobado y correcto. 
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Dimensión del ancho de pasillos en función de la 
evacuación del aforo previsto y la hipótesis de 
bloqueo más desfavorable. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Todos los pasillos dispondrán de capacidad suficiente para la 
evacuación de los ocupantes asignados a los mismos, incluso con 
la hipótesis de bloqueo más desfavorable. 

Comprobado y correcto. 

Justificación de la necesidad de escaleras protegidas En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Se dispondrá de tres escaleras de evacuación descendente, 
siendo dos especialmente protegida por ser exteriores y una no 
protegida. 

No siendo necesarias que las escaleras sean protegidas por 
tratarse de un Pública Concurrencia y altura de evacuación 
inferior a 10 m. 

Comprobado y correcto 

Número de escaleras en función del local/aforo. En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Comprobado y correcto. 

Anchura de escaleras en función del aforo teórico. En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Comprobado y correcto. 

ESCALERA Comunicación Tipología Ancho (m) 
Capacidad de 
evacuación * 

Capacidad con 
bloqueo 

Ocupación 
asignada 

1 PC-PB E.P.D. 2,40 1152 

1482 1168 2 PC-PB E.P.D. 2,40 1152 

3 PC-PB N.P.D. 2,00 320 

N.P.A: No protegida ascendente. N.P.D: No protegida descendente. P.:Protegida. E.P.:Especialmente protegida 

* Según fórmula Tabla 4.1 DB SI 3. ** Según Tabla 4.2 DB SI 3. 

La escalera A, no forma parte de la evacuación del edificio. 

Asignación de ocupantes a escaleras. En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Comprobado y correcto. 

Justificación de las características de escaleras 
protegidas. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Las escaleras abiertas al exterior tendrán una superficie de 
más de 5m2 de superficie abierta recayente al interior de la 
parcela. 

Comprobado y correcto 
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17. PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Sentido de apertura de puertas de paso. En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Aquellas puertas que tengan asignada una evacuación de más de 
50 personas en el recinto que está la puerta o más de 100 
llegando secuencialmente abrirán en el sentido de la evacuación. 

Comprobado y correcto. 

Mecanismo de cierre antipánico en puertas de 
emergencia 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Se comprobará durante la visita de inspección final que el 
mecanismo de cierre antipánico de todas las puertas de 
emergencia funciona correctamente. 

Comprobado y correcto. 

Mecanismo de apertura/cierre en puertas 
automáticas 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Comprobado y correcto. 

Obstáculos en accesos a puertas de salida 
(interior/exterior del local). 

Durante la ejecución de las obras no se realizará ningún acopio 
de material o de escombros que pueda reducir u obstaculizar 
cualquier puerta o recorrido de evacuación, comprobándose que 
se encuentran en correcto funcionamiento. 

Asimismo, en el momento de la visita de inspección final se 
comprobará que no se disponen obstáculos en los accesos a las 
puertas o pasillos de evacuación. 

Invasión de vía pública por la apertura de puertas de 
evacuación. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

La apertura de las puertas de salida no invadirá la vía pública. 

Comprobado y correcto. 

Anchura libre del abatimiento de las puertas (aseos, 
salidas, acceso escaleras, pasillos...). 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Comprobado y correcto. 

Señalización de las vías de evacuación. En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Las vías de evacuación dispondrán de una correcta señalización 
de las mismas. 

Se aporta planos con la señalización de las vías de evacuación. 

Comprobado y correcto. 

Señalización de las puertas sin salida. En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Las puertas que puedan conducir a error se señalizarán con el 
letrero “SIN SALIDA”, de forma que quede claramente indicada 
la alternativa correcta. Se aportan planos con la señalización de 
las puertas sin salida. 
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Comprobado y correcto. 

Señalización de las puertas de evacuación. En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

La señalización de las puertas de salida dispondrá de una 
correcta señalización de las mismas. Se aportan planos de 
señalización de las puertas de evacuación. 

Comprobado y correcto. 

Justificación de la necesidad de un sistema de control 
del humo de incendio 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que no es exigible esta instalación. 

El aparcamiento es abierto. 

El establecimiento de Pública concurrencia excede de 1000 
personas, sin embargo 878 se sitúan en la planta de cubierta sin 
cubrición y descienden por escaleras abiertas. (Ocupación en 
planta primera 290 personas y planta baja 242 personas) 

Comprobado y correcto 

Previsión de la evacuación de personas con 
discapacidad en caso de incendio (paso a sector de 
incendio alternativo o zona de refugio) 

En correspondencia con la documentación técnica aportada, se 
comprueba que no es exigible esta instalación dado que no se 
superan las condiciones del punto 9 del CTE DB-SI 3: Uso pública 
concurrencia y altura de evacuación inferior a 10m 

Comprobado y correcto 

Obstáculos. Durante la ejecución de las obras se dispondrá la orden expresa 
de no realizar ningún acopio de material o de escombros que 
pueda reducir u obstaculizar cualquier pasillo, puerta o recorrido 
de evacuación, comprobándose que se encuentran libres de 
obstáculos en todo momento. 

Asimismo, en el momento de la visita de inspección final se 
comprobará que no se disponen obstáculos en los accesos a las 
puertas o pasillos de evacuación. 

Instalaciones de protección contra incendios 

Dotación de extintores, eficacia y distancias entre las 
ubicaciones. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas: 

Se distribuirán los extintores portátiles de eficacia 21A-113B, 
de modo que ningún punto de se encuentre a más de 15m del 
mismo. 

Se dispondrán extintores que emplean CO2 como agente extintor 
en las proximidades de los elementos susceptibles de riesgo 
eléctrico. 

Durante la ejecución de las obras también se cumplirá con la 
dotación necesaria, disponiendo uno al menos en cada zona de 
obras.  

Comprobado y correcto. 

Dotación de sistema de detección de incendios y 
señal de alarma. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 
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La superficie construida es superior a 1000 m2 por lo que es 
necesario la instalación de un sistema de detección de 
incendio en todo el edificio de uso Pública Concurrencia. 

Se dispondrán pulsadores manuales de alarma de incendios de 
forma que la distancia máxima a recorrer desde cualquier punto 
hasta alcanzar un pulsador sea inferior a 25 metros. 

Se instalará sistema de detección y alarma de incendios, 
aportando certificado de empresa instaladora y contrato de 
mantenimiento. 

Comprobado y correcto. 

Justificación de la necesidad de instalación de bocas 
de incendios. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

La superficie construida es superior a 500 m2 por lo que es 
necesario la instalación de BIES en todo el edificio de Publica 
Concurrencia 

Comprobado y correcto. 

Justificación del equipamiento de las bocas de 
incendio. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Se dispone de depósito y grupo presión en planta baja 

Comprobado y correcto. 

Distancias entre las Bocas de Incendio Equipadas 
(BIE). 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Se instalarán BIEs de forma que no hay que recorrer más de 25 
de m hasta llegar a una de ellas, a menos de 5 m de las salidas, 
y sin que una BIE cubra más de un único sector. 

Se deberá aportar certificado de empresa instaladora y contrato 
de mantenimiento. 

Comprobado y correcto. 

Justificación de la necesidad de hidrantes exteriores. En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que no es exigible esta instalación, se dará 
cumplimiento a las exigencias normativas. 

La superficie construida es inferior a 5000 m2 por lo que no es 
necesario la instalación de hidrantes en Recintos deportivos. 

Comprobado y correcto. 

Justificación de la necesidad de disposición de 
depósito de agua como garantía de suministro para 
la instalación de protección contraincendios 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Se dispondrá de depósito, junto al edificio principal, conectado a 
grupo de presión en planta sótano, capacidad suficiente para 
suministrar agua con garantía a los elementos de protección 
contra incendios que la requieren (BIEs). 

Comprobado y correcto. 
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17. PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Justificación de la necesidad de instalación 
automática de extinción. 

1En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que no es exigible esta instalación, se dará 
cumplimiento a las exigencias normativas. 

Comprobado y correcto. 

Justificación de la necesidad de instalación 
automática de extinción en cocinas. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

La potencia instalada es superior a 20kW, se instalará un 
sistema de extinción automática en la campana 
extractora conforme a la UNE 23510, aportando certificado de 
empresa instaladora y contrato de mantenimiento para evitar su 
consideración como recinto de riesgo especial. 

Comprobado y correcto. 

Justificación de la dotación de columna seca. En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que no es exigible esta instalación, se dará 
cumplimiento a las exigencias normativas. 

La altura de evacuación es inferior a 24 m en por lo que es 
necesario la instalación de columna seca en uso Pública 
concurrencia 

Comprobado y correcto. 

Justificación de la necesidad de medios de extinción 
particulares en locales de riesgo 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que es exigible únicamente en la cocina esta 
instalación, se dará cumplimiento a las exigencias normativas. 

Comprobado y correcto. 

Justificación de la disposición del ascensor de 
emergencia en función de la altura de evacuación. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que no es exigible esta instalación, dando 
cumplimiento a las exigencias normativas. 

La altura de evacuación es inferior a 28 m  

Comprobado y correcto. 

Intervención de los bomberos 

Justificación de las condiciones de aproximación y 
entorno. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Comprobado y correcto. 

Accesibilidad por fachada En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se dará cumplimiento a las exigencias 
normativas. 

Comprobado y correcto. 

Resistencia al fuego de la estructura 

Justificación de la estabilidad y resistencia al fuego 
del local. 

En correspondencia con la documentación técnica aportada se 
comprueba que se da cumplimiento a las exigencias normativas. 

Según documentación aportada, en general, la resistencia al 
fuego de los elementos estructurales será: 

 R90 para uso Pública Concurrencia y altura de 
evacuación inferior a 15 m 
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17. PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

 R180 para la zona de riesgo especial alto  

Se especifica: 

 Pilares de hormigón con tres caras expuestas al fuego, 
de 350 x350 y distancia al eje de armaduras de 4.5 cm: 
R 180  

 Forjado de losas alveolares prefabricadas: R 180  

 Viga de hormigón sustentada en los extremos con tres 
caras expuestas al fuego, de 40 cm y distancia al eje de 
armaduras de 5 cm: R 180 

Comprobado y correcto. 

Observaciones: 
---. 

 

 

 
  

202230093_Informe técnico de Verificación Documental + CERTIFICADO_fdo

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://guadassuar.sede.dival.es/

Código Seguro de Verificación: NCAC AJCX NYPW C4VZ PPXNAJUNTAMENT DE GUADASSUAR

FIRMADO POR

FE
RN

AN
DO

 R
OS

A 
BE

LM
ON

TE
12

/0
5/

20
23

 (s
eg

ún
 e

l f
irm

an
te

)

FIRMADO POR

FE
RN

AN
DO

 R
OS

A 
BE

LM
ON

TE
12

/0
5/

20
23

 (s
eg

ún
 e

l f
irm

an
te

)

SELLO

Re
gi

st
ra

do
 e

l 1
8/

05
/2

02
3

Nº
 d

e 
en

tra
da

 2
68

9 
/ 2

02
3

Pág. 48 de 98

https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=NCACAJCXNYPWC4VZPPXN
https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16329390&csv=NCACAJCXNYPWC4VZPPXN
https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16329391&csv=NCACAJCXNYPWC4VZPPXN
https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16329402&csv=NCACAJCXNYPWC4VZPPXN


        Realizado por: Fernando Rosa Belmonte 
         

                                            SPORT MOTOR CIRCUIT S.L.  
                                                    Partida El Carrascal, parcela 26, polígonos 27- 28 
 46610 GUADASSUAR 
 

 

  Página 49 de 49 
 ocavalencia@addient.com  
 

 

5-  PRONUNCIAMIENTO. 

 

PRONUNCIAMENTO  

Tras el análisis de verificación de la documentación aportada, reflejada en el presente informe, se evidencia que el 
Proyecto para la solicitud de la LICENCIA AMBIENTAL (Doc.ref.1), recoge el contenido suficiente exigido por la 
legislación vigente y la actividad proyectada cumplirá con la legislación aplicable.  

 

En consecuencia, se emite el correspondiente Certificado de Verificación Documental asociada a la solicitud de la 
LICENCIA AMBIENTAL para una actividad de CENTRO RECREATIVO, DEPORTIVO Y DE OCIO, del titular SPORT 
MOTOR CIRCUIT S.L. situado en Partida El Carrascal, parcela 26, polígonos 27- 28  46610 GUADASSUAR 
con el resultado de FAVORABLE, considerándose admisibles las condiciones previstas de funcionamiento 
del establecimiento.  

 

En la documentación aportada se han integrado, junto a los aspectos estrictamente ambientales aquellos relativos 
a incendios, accesibilidad, seguridad y salud de las personas exigidos para el funcionamiento de la actividad por la 
normativa vigente en tales materias. Este pronunciamiento hace referencia a las condiciones de la actividad puestas 
de manifiesto en el proyecto verificado y su documentación adjunta.  

 

El presente informe corresponde a una revisión previa del contenido del proyecto de solicitud de Licencia Ambiental, 
al que la actividad se deberá adecuar, junto con el resto de requerimientos que se exijan por el Órgano Administrativo 
competente. 

 

 

OBSERVACIONES 

---. 

 

 

ELABORADO 

Por: Fernando Rosa Belmonte 
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        Realizado por: Fernando Rosa Belmonte 
         

                                            SPORT MOTOR CIRCUIT S.L.  
                                                    Partida El Carrascal, parcela 26, polígonos 27- 28 
 46610 GUADASSUAR 
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ADDIENT EMPRESA CERTIFICADORA, S.L.U. 
/ Marqués de Sotelo, 11, planta 6ª Puerta 11 

46002 – Valencia 
Telf.: 96 116 84 75 

addient@addient.com - www.addient.com                                     

Página 1 de 1 
 

Sr. Fernando Rosa Belmonte, en calidad de Técnico de ADDIENT, EMPRESA 
CERTIFICADORA SLU, en adelante ADDIENT, Organismo de Certificación 
Administrativa OCA/2014/0008 Grupo C  
 
EXPONE,  
 

- Que ADDIENT ha sido contratada por SPORT MOTOR CIRCUIT S.L., con CIF. B-72417462, 
para realizar la verificación documental de la Solicitud de la LICENCIA AMBIENTAL de una 
actividad de CENTRO RECREATIVO, DEPORTIVO Y DE OCIO ubicada en Partida El 
Carrascal, parcela 26, polígonos 27- 28, 46610 GUADASSUAR  y certificar el cumplimiento 
de la normativa vigente para las obras de construcción y la actividad, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 6/2014, de 25 de julio (modificado por la Ley 7/2021, de 29 de 
diciembre).  

- Que se ha realizado la revisión técnica, informe y validación del “Proyecto de obras y de 
actividad para la solicitud de licencia ambiental del centro recreativo, deportivo y de ocio: 
circuito para la práctica de deportes a motor “Circuit Aspar”.; y demás documentación que 
ha de acompañar la solicitud, comprobando que se adecua a la normativa aplicable a la 
actividad a desarrollar. Además, en virtud del art. 52 de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de 
Prevención, Calidad y Control ambiental de Actividades en la Comunitat Valenciana, se ha 
verificado que la documentación:  

a) ha valorado correctamente las afecciones de la actividad sobre el medio ambiente, 
incluyendo todos los condicionamientos de carácter ambiental necesarios para la 
prevención y reducción en origen de las emisiones a la atmósfera, al agua y al 
suelo, así como la futura adecuación de la gestión de residuos que se generarán. 

b) se han integrado, junto a los aspectos estrictamente ambientales aquellos relativos 
a incendios, accesibilidad, seguridad y salud de las personas exigidos para el 
funcionamiento de la actividad por la normativa vigente en tales materias. 

Por lo que el resultado de la verificación documental es FAVORABLE. 

Y para que así conste, firmo la presente en Valencia, el 12 de mayo de 2023. 
 

Atentamente,  
 
 
 

        Fernando Rosa Belmonte 
Técnico OCA  

ADDIENT, EMPRESA CERTIFICADORA SLU

FERNANDO|
ROSA|
BELMONTE

Firmado digitalmente 
por FERNANDO|ROSA|
BELMONTE 
Fecha: 2023.05.12 
13:23:41 +02'00'
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